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DECRETO EXENTO NO2061

vrsTos:

1.- Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 de 1998, Ley Orgán¡ca Const¡tucional de l,lun¡cipalidades.-

2,- Lo dispuesto en la Ley No 19.880, de Base de Procedim¡entos Adm¡nistrativos que rigen los actos de la
ad m inistración del Estado.-

3.- La resolución Exenta No 1415 de fecha 12 de jul¡o de 2016, que aprueba convenio suscr¡to entre la l.
Mun¡cipal¡dad de Los Muermos y la Junta Nacional de Aux¡l¡o Escolar y Becas, sobre Programa Campamentos Recreativos
Escolares - Escuelas Ab¡ertas de Inviemo Los Muermos.

CONSIDERANDO:

1.- El convenio del 12 de julio de 2016 entre la Ilustre Municipal¡dad de Los Muermos y la Dirección Reg¡onalde Los
Lagos de la Junta Nac¡onal de Auxilio Escolar y Becas, lLlNAEB, para ejecutar el Programa Campamentos Recreat¡vos
Escolares baio la modalidad Escuelas Abiertas de Invierno, destinado los niños y niñas de la comuna.

1.- Apruébese el Convenio de fecha 12 de jul¡o de 2016 suscrito entre la I. t'lunicipalidad de Los Muermos, RUT:
69.220.800-5, representada por su alcalde Don Emilio González Burgos y la .Junta Nac¡onal de Aux¡lio Escolar y Becas,
RUT 60.908.00-0, representada porsu Directora Regional doña Alicia V¡viana Coronado Cárdenas.

ANOTESE, REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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Ref.: Decreto que aprueba convenio entre I.Municipal¡dad de
Los Muermos y IUNAEB para ejecución de Escuela ab¡erta de
I nvie mo 2016

DECRETO:



GOBIERNO DE CHILE
JUNTA NACIONAL DE AUXILIO

ESCOLAR Y BECAS
APRUEBA CONVENIO CELEBRADO ENTRE LA JUNTA

NACIOÍ{AL OE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS E ILUSTRE

MUNICIPALIDAD DE LOS MUERMOS, PARA LA

EJECUCIÓN DE MODALIOAD ESCUELAS AB]ERTAS OE

INVIERNO, AÑO 2016, REGION DE LOS LAGOS

RESOLUCION EXENTA NO 1'I5

PUERTO MONTT, 12 DE JULIO DEL 2016

VISTO:

Lo dispuesto en la Ley No 15.720 que crea la Junta

Nacional de Auxilio Escolar y Becas; en la Ley N' 19.880 que establece Bases de los Procedim¡entos

Admin¡strativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estrdoi en el Decreto

Supremo de Educac¡ón No 5.311 de 1968 que fúa el Reglamento General de JUNAEB; en Decreto Ley de

Educación No 180, de 1973 que Reorgan¡za la Junta Nac¡onal de Aux¡lio Escolar y Beces; en la

Resolución Exenta N' 1147 que aprueba fomato de Términos de Referencia Adm¡n¡strativos y Técnicos de

la rnodalidad Escuelas Ab¡ertas periodo ¡nvierno año 2016; en la ley N'20.882 sobre Presupuesto del Seclor

Públ¡co para el año 2016; en la Resoluc¡ón Exenta No 3799 fecha 06 de dic¡embre de 2010 que delega

funciones a los D¡rectores Regionales de JUNAEB; Resolución Exenta N"1403 Echa 11 de iul¡o del 2016

que Aprueba Términos de Referencia Administrativos y Técnicos, llama a concurso y constituye Comisión

Evaluadora para la presentac¡ón de proyectos del Programa de Campamentos Recreativos para

Escolares, modal¡dad Escuelas Abiertas invierno año 2016 Región de Los lagos; Resolución Exenta N"

1412 feche 12 de,ulio del 2016, que Aprueba Adjudicación de proyeclos del Programa de Campamentos

Recreatvos para Escolares, modalidad Escuelas Abiertas invierno año 2016 Región de Los lagos y la

Resoluc¡ón N'1.600 de 2008, de la Contralorfa General de la Repúbl¡ca que fiia normas sobre exención del

trám¡te de torna de razón.

CONSIDERANDO:

1. - Que la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas,

Corporación Autónoma de Derecho Públ¡co, en cumplimiento de sús ob¡etivos instituc¡onales establec¡dos

en su Ley Orgánica N' 15.720, desarrolla diversos programas de asistencia social y económ¡ca para los

escolares del pals entre los cuales destaca el Programa de Campamentos Recreativos para Escolares.

2.- Que la Ley de Presupuesto del Sector Público, para el

año 2016, en la Part¡da 09, Capftulo 09, Programa 03, Subtltulo 24, ftem 232, Glosa 03, considera

recursos para la ejecución del Programa de Campamentos Recreativos para Escolares.



3.- Que la ejecución de los recursos dest¡nados para

financiar el programa antes individual¡zado, se efectuará mediante convenio con una o más entidades

públicas y privadas s¡n fines de lucro.

4.- Que la modalidad de Escuelas Abiertas, tiene como

objetivo "Pos¡b¡litar el acceso a estudiantes en s¡tuación de vulnerabil¡dad a espacios recreat¡vos y

educativos, que fomente estilos de vida saludable, el buen uso del t¡empo libre y la sana conv¡venc¡a,

durante el perfodo de vacaciones de verano e invierno del año 2016'.

5.- Que la Modalidad Escuelas Abiertas contempla como

beneficiarios a los estudiantes que se encuentren matriculados en astablec¡m¡entos educac¡onales

vulnerables, clasificedos como prioritar¡os según el Sistema Nac¡onal de As¡gnación con Equidad

(srNAE).

6.- Que esta Dirección Regional mediante Resolución

Exenta N't¡O3, aprobó Términos de Referencia, Llamado a Concurso y constituyo Comisión Evaluadora

de los proyectos presentado§.

7.- Oue mediante Resolución Exenta N'1412 de fecha 12

de julio del 2016, esta Oirección Regional procedió a adjudicar a la entidad ejecutora llustre Munic¡palidad

d€ los Muermos la suma de 1.287.500 para la ejecución del proyecto presentado.

RESUELVO:

ARTfCULO PRI ERO: Apruébese el Convenio

celebrado, con fecha 12 de ¡ulio del 2016, entre la Dirección Regional Los Lagos JUNAEB e llustre

Munic¡pal¡dad de los muermos, representada legalmente por Don Em¡l¡o González Burgos, domicil¡ado en

Antonio Varas, N"498, comuna de Los Muermos, c¡udad de Los Muermos, reg¡ón Los Lagos, por un

monto de §1.287.500 pesos chilenos, para la ejecución del Programa Escuelas Abiertas, cuyo texto se

¡nserta a continuación:

coNvENto

ESCUELAS ABIERTAS AÑO 20,I6

ENTRE

LA JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS

E

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOS MUERMOS

En Puerto Montt, a 12 de julio de 2016, entre la Direcc¡ón Regional de la región de Los Lagos de la

JUNTA NACIONAL OE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS, Corporac¡ón Autónoma de Derecho Ptlblico, RUT

N" 60.908.000-0, representada legalmente por su Directora Regional doña ALICIA CORONAoO

CARDENAS, RUT N" 13.001.991-9, ambos con domic¡lio en calle Benavente N'952, de la comuna de

Puerto Monü, c¡udad de Puerto Montt, en adelante 'JUNAEB', por una parte; y por la otra la ILUSTRE

MUNICIPALIDAO DE LOS MUERMOS RUT No 69.220.800-5, representada legatmente por don EM|LIO



. GONZALEZ BURGOS, RUT No 8.424.799-5 , en adelante "la Entidad Ejecutora o Ejecutor, ambos con

domic¡lio en calle Anton¡o Varas N"498, de la comuna de Los Muermos, se ha convenido lo siguiente:

CONSIDERANDO:

',l. Que, la JUNAEB tiene como misión "favorecer la mantención y éx¡to en el sistema educacional de

niñas, niños y jóvenes en condición de desventaja social, económica, ps¡cológica y/o biológica,

entregando para ello productos y servicios ¡ntegrales de calidad, que contribuyan a hacer efectiva la

¡gualdad de oportunidades, el desarrollo humano y la movilidad social".

2. Que, la Ley 15.720, en su artículo 50 letra g), establece la facultad de JUNAEB para celebrar

convenios de cooperación financiera, asistencia técn¡ca y otros, con organismos nacionales,

intemac¡onales y extranjeros o personas naturales o jurfdicas para dar cumplim¡ento a las finalidades

de la Corporación.

3. Que, el Programa de Campamentos Recreativos para Escolares, Modalidad Escuelas Ab¡ertas deberá

ejecutaÉe mediante convenio con una o más entidades públicas y privadas sin fines de lucro, de

acuerdo a lo d¡spuesto en la Ley de presupuesto 2016.

4. Que, med¡ante h Resolución Exenta No 1147 con fecha 25 de mayo del 2016 de la Direcc¡ón Nac¡onal

de JUNAEB, se aprobó Formatos de Térm¡nos de Referenc¡a Admin¡strativos y Técn¡cos, del

Programa de Campamentos Recreat¡vos para Escolares, Modalidad Escuelas Ab¡erta de Inviemo año

2016.

5. Que, med¡ante la Resoluc¡ón Exenta No 1403 con fecha 1l de julio del 2016, de la Dirección Regional

Los Lagos de JUNAEB, se aprobó Térm¡nos de Referencia Admin¡strativos y Técnicos, a llamado a

concurso abreviado y constituye de Com¡sión Evaluadora para la evaluac¡ón de propueste del

Programa de Campamentos Recreativos para Escolares, Modalidad Escuelas Abierta de lnv¡erno año

20't6.

6. Que, mediante la Resoluc¡ón Exenta No 1412 con fecna 12 de julio del 2016 de esta D¡recc¡ón

Regional, se ad¡ud¡có a la Entidad Ejecutora llustre Mun¡cipalidad de Los Muermos, la cantidad da

$1.287.500. (Un millón doscientos setenta y ocho mil quin¡entos pesos).

PRI ERO: JUNAEB y la Ent¡dad Ejecutora acuerdan la real¡zac¡ón de 1 Propuesta del Programa

Campamentos Recreat¡vo para Escolares, Modal¡dad Escuelas Abiertas, año 20'16 denominado:

'ESCUELA ABIERTA DE INVIERNO LOS MUERMOS 2016', que contempla como benef¡ciar¡os(as) a 80

estudiantes pertenecientes a establecimientos educacionales vulnerables, preferentemente municipales

pr¡orizados de acuerdo al Sistema Nacional de Asignación con Equ¡dad (SINAE), correspondiente a la

comuna de Los Muermos.

SEGUNDO: Las Propuestas denominadas "ESCUELA ABTERTA DE |NVIERNO LOS MUERMOS 2016',

se estructurarán med¡ante la realización de acüvidades diarias, durante 10 dfas, con una cobertura de 80

usuarios(as) y se llevará a efecto en las fechas y lugares ind¡cados en la propuesta adjud¡cada, en



concordancia con los Térm¡nos de Referencia del Programa Escuelas Ab¡ertas aprobados Resoluc¡ón

Exenta No '1403 del 11 de julio de 2016, de esta Dirección Reg¡onal.

TERCERO: Las partes dejan constanc¡a que para todos los efectos legales, se entenderá formar parte del

presente conven¡o los s¡gu¡entes documentos:

Térm¡nos de Referencia aprobados mediante Resolución Exenta N' 1403 del 11-07-2016.

Resolución Exenta N"1412 de Adjudicación del Concurso Público.

Propuesta del Ad.¡udicatario.

CUARTO: La Entidad Ejecutora lluske Mun¡cipalidad de Los Muermos, deberá desarrollar d¡rectamente la

propuesta adjudicada, con los recursos humanos y materiales indicados en su propuesta.

En el evento que la entidad quisiera realizar modificaciones a la propuesta adiudicada, éstas sólo podrán

versar respecto del equipo ejecutor equipo ejecutor, fechas, horarios y rec¡nto o establec¡miento

educacional, y deberá solicitar autorizac¡ón a esta Direcc¡ón Regional, antes o durante la implementacióñ

de las actividades, de conformidad a lo establecido los Térm¡nos de Referencia numeral 16.1 denom¡nado

Modif¡caciones. D¡chas modificaciones, deberán quedar refle.ladas en un Anero dc Convenio aprobado

por Resolución Exenta de esta D¡recc¡ón Reg¡onal.

QUINTO: Con la f¡nal¡dad de ejecutar la propuesta adjud¡cada y descr¡ta en la cláusula primere, las partes

se comprometen a lo s¡guiente:

Obllgacionos de Ia Entld¡d Elocutora:

l. Contar con personal descrito en elformulario de presentación de propuestra.

2, En el evento que los participantes de las actividades se encuentren en una situac¡ón que afecte el

estado ffsico, psfqu¡co, em@ional o de cualquier aspeclo que comprometa gravemente su normal

desarrollo, la Entidad Ejecutora deberá informar a la contraparte técnica de la Unidad Regional de

Salud de dicha s¡tuación vla telefónica y poster¡ormente por escrito, en un plazo no superior a 2 horas

contadas desde acontecidos los hechos.

3, Resguardar que la información de los benefic¡arios(as) sea de uso exclusivo de la Junta Nacional de

Auxil¡o Escolar y Becas.

1. Frente a algún accidente se debe adoptar las medidas conespondienles con la finalidad de velar por

el bienestar del benefic¡ario(a).

5. Notificar a esta Dirección Reg¡onal en el plazo de no más de 2 horas de acontec¡do los hechos que

configuran el caso fortuito, primero vla telefónica y posteriormente por correo electrón¡co.

6. Presentar rend¡ciones de cuenta de los recursos rec¡bidos, de acuerdo a lo establecido en los

Términos de Referencia Adm¡n¡strat¡vos; Proced¡miento de Rend¡ciones de Cuentas (P-DGR-RC001)

e lnstruc't¡vo de Rend¡ción de Cuentas emitido por JUNAEB.

7. Coordinar a los establecimientos educacionales participantes, informando, mot¡vando y prestando

toda la asesorla necesaria para que la ejecución de las actividades que se lleven a cabo en

concordancia con lo esüpulado en los Términos de Referencia.



8. Mantener disponible para JUNAEB, durante toda la ¡mplementac¡ón de la propuesta adjudicada , los

siguientes documentos:

10, Cumpl¡r con los plazos señalados en los Términos de Referencia, referente a la entrega de ¡nformes

técnicos y rendición de cuentás de la propuesta adjudicada.

ObllgaclonB de la D¡recc¡ón Rog¡onal de JUNAEB:

Esta Direcc¡ón Regional de JUNAEB realizará las s¡gu¡entes gestiones pera apoyat el trabajo de la

entidad ejecutora:

a) Efec'tuar acc¡ones de difus¡ón de la Modalidad Escuelas Abiertas a nivel comunal de los

establec¡mientos educac¡onales que cumplan con los criter¡os de focalizac¡ón establecidos.

b) Proveer la cant¡dad de raciones de acuerdo al número de part¡cipantes, además, organ¡zar una

reun¡ón con la Entidad Ejecutora y las empresas proveedoras del Programa de Alimentación

Escolar (PAE), con el obieto de coordinar acciones para el cumpl¡miento de la propuésh

adjud¡cada.

c) Entregar en la reun¡ón de inducción las orientaciones necesarias a fin de refozar y cautelar

asp€ctos de la intervención, relac¡onados con los siguientes puntos:

- F¡nal¡dad del Programa.

- Abuso sexual (¡ndicadores de abuso sexual, cómo abordar la situac¡ón, adondo

dirig¡rse, etc.)

- Proceso de Rendic¡ón d6 Cuentas.

- Utilizac¡ón de ¡nstrumentos y registros

- Evaluac¡ón de desempeño.

- Encuesta de satisfacción usuar¡a.

- Difus¡ón de Programas de JUNAEB.

- Pauta de Supervisión

- Otros, que la Región cons¡dera pert¡nente.

d) Supervisar a la Entidad Ejecutora; verificando en terreno lo señalado en Pauta de Supervisión,

entregada por esta 0irección Regional en la lornada de inducción.

e) Transferir los recursos asignados a la propuesta adjudicada, una vez que se hayan cumpl¡do los

requisitos corresPondientes.

. L¡stiado de asistenc¡a en formato JUNAEB

. Planificación dtaria de las Activ¡dades descr¡tas en la propuesta.

. Autorización de los padres o apoderados.

. Protocolo de emergencia.

. Ficha de Supervis¡ón de Activ¡dades Diarias (Anexo N' 16 TDR).

9. Contrr con materiales para el desarrollo de las act¡videdes (los materiales que man¡pulen deben ser

no tóxicos, h¡po alergénicos) y en número y calidad sufic¡entes para las actividades y coberturas

propuestas.



SEXTO: En el evento que la entided no cumpla o contravenga de forma íntegra o parc¡al, una o todes las

obl¡gac¡ones establec¡das en los términos de referencia o en el presente c¡nvenio, constituirá falta y se

considerará causal suficiente para la apliceción de multas, térm¡no anticipado de convenio o inhabilitación,

no s¡endo excluyentes entre sf.

Esta D¡rección Regional procederá a d¡ctar una Resolución Exenta enunciando la sanción

correspondiente debidamente fundada.

SEPTIMO: Las partes podrán de común acuerdo poner término anticipado del presente conven¡o.

S¡n perju¡c¡o de lo anterior, JUNAEB se encuentÉ facultada para declarar unilateral y admin¡strativamente

el término ant¡c¡pado del convenio, s¡n derecho a indemnización alguna para la ent¡dad ejecutora en las

siguientes situac¡ones:

a) La entidad ejecutora ut¡liza le totalidad o parte de los recursos para f¡nes diferentes a lo estipulado

en el presente convenio y en los términos de referencia, y ello se verif¡case mediante la

supervis¡ón en terreno y/o denuncias. Las denuncias deberán ser invest¡gadas por JUNAEB y/u

organismo competente en el caso que proceda con la final¡dad de ident¡licer la verac¡dad de

éstas.

b) En la eventualidad que uno o más integrantes del equipo ejecutor, incuniesen en situaciones de

abuso sexual, acoso sexual y/o cualquier del¡to que afecte la dignidad e integridad de los

estudiantes, y ello se verif¡case mediante la supervisión en terreno y/o denuncias. La denuncia

deberán realizarse por JUNAEB en el organismo c¡mpetente para que investigue su veracidad.

f) Enviar a cada establecim¡ento educec¡onal, al responsable comunal, a los Departamentos

Provinc¡ales de Educación que participarán del Programa un oficio indicando la necesidad de

contar con el seguro escolar obligator¡o para acceder al benef¡cio de los campamentos escolares,

Modal¡dad Escuelas Abiertas (si procede).

9) Coord¡nar una reun¡ón técnico informativa con las partes ¡nvolucradas, es decir, establecim¡ento

educacional, enüdad e¡ecutora, entre otros, a fin de coordinar y consensuar la propuesta

adjudicada (fechas, horarios, locación, partic¡pantes, producto esperado, etc.);

h) Aplicar encueste de satisfacción usuar¡a al 10% de la cobertura adjud¡cada por proyecto

adjudicado.

i) Realizar evaluación de desempeño una vez culm¡nado el proceso de intervención.

j) Retroalimentar el resultado de le evaluac¡ón de desempeño.

JUNAEB deberá emitir un informe ejecutivo administrativo - técnico, anexando las supeNisiones

real¡zadas y antecedentes correspondientes; las supervis¡ones deberán encontrarse firmadas por los

encargados de la propuesta(s) o quien lo subrogue en el momento de la supervis¡ón.



a) En la eventualidad que uno o más ¡ntegrantes del equipo ejecutor, porte y/o consuman alcohol y/o

drogas al interior del centro educativo, y ello se ver¡ficese med¡ante la supeN¡s¡ón en tereno y/o

denuncias. Las denuncias deberán ser invest¡gadas por JUNAEB y en el caso de existir indicios

de su veracidad, ésta deberá poner todos los antecedenles ante el Ministerio Prlblico.

c) La entidad ejecutora entrega anlecedentes falsos en informes técnicos y/o en rendiciones

financieras, y ello se verif¡case med¡ante supervis¡ón en teneno y/o la entega de los ¡nformes de

ejecuc¡ón estipulada en el numeral '14 de los Términos de Referencia, denominado Rendición de

Cuentas y cruce con S¡GE 2016.

d) La entidad ejecutora incurr¡ese en cuidado negl¡gente de los benef¡ciar¡os(as), entend¡endo como

riesgo tanto fisico, emoc¡onal o también psicológico, etc. y ello se verif¡case med¡ante la

superv¡sión en terreno y/o denuncias de la comun¡dad educativa (apoderados, profesores,

d¡rectivos, estudiantes u otro). Las denunc¡as deberán ser investigadas por JUNAEB y organismo

competente en el caso que proceda para ello, con la f¡nalidad de ¡dentilicar la veracidad de éstas.

e) La entidad e¡ecutora fuere declarada en qu¡ebra o si ésta cayere en estado de notor¡a insolvenc¡e,

a menos que mejoren las cauciones entregadas o éstas sean suf¡c¡entes para garantizar la

prestac¡ón de los serv¡cios, o s¡ se disolviese la sociedad juridica o derecho privado.

fl La Entidad Ejecutora d¡funda o reproduzc€¡ en forma total o parcialmente sin autorización de

JUNAEB datos relativos a los benefic¡ar¡os(as), y ello se verificase mediante la superv¡sión en

terreno y/o denuncias. Las denuncias deberán ser investigadas por JUNAEB y/u organismo

competente en el caso que proceda con la finalidad de identificar la veracidad de éstas.

g) Que, en caso de accidente, desastre natural u otra contingencia la Entidad Ejecutora, no respete

los protocolos declarados en el formular¡o de presentación de propuesta. Ei., en caso de

accidente grave no se d¡rija al Servic¡o de Salud más cercano y/o no haga entrega de los

antecedente§ necesarios para hacer uso del seguro escolar (nombre, RUN, dirección, etc.) y/o no

dé av¡so telefónicamente a más tardar 2 horas a JUNAEB y familia del beneficiario(a), y ello se

verificase med¡ante la superv¡sión en terreno y/o denuncias. Las denuncias deberán ser

investigadas por JUNAEB y/u organ¡smo competente en el caso que proceda con la finalidad de

¡denüficar la verac¡dad de éstas.

h) En el caso de plaga de insectos, roedores u otras contingencias medioambientales que pongan en

riesgo la salud o integridad de ¡os benef¡c¡ar¡os(as) y ello se verificase mediante la sup€rv¡s¡ón en

y/o denunc¡as. Las denunc¡as deberán ser invest¡gadas por JUNAEB y/u organ¡smo competente

en el caso que proceda con la f¡nalidad de identificar la verac¡dad de éstas.

i) En la eventualidad que la entidad ejecutora tenga beneficiarios(as) en la act¡v¡dad s¡n seguro

escolar y ello se verificase med¡ante la superv¡sión en tereno y/o denunc¡as. Las denunc¡as



deberán ser investigadas por JUNAEB y/u organ¡smo competente en el caso que proceda con la

f¡nal¡dad de identif¡car la verecidad de éstas.

j) El Ejecutor no implemente la propuesta adjudicada durante el periodo de las vacaciones

escolares de ¡nvierno año 2016.

k) La ent¡dad ejecutora incurra en hechos que c¡nfiguran la aplicac¡ón de tres multas, descritas en el

numeral '18.3 de los Términos de Referenc¡a.

l) En la eventual¡dad, que la entidad ejecutora tenga un atraso superior a 15 dfas hábiles para

efectuar la modificación o rectificac¡ón de la información de la rendición técn¡ca y/o financ¡era,

JUNAEB enviará una carta certificada al domicilio estipulado en el conven¡o, señalando que la

entidad se encuentra conforme con el pago realizado por JUNAEB a la fecha.

OCTAVO: JUNAEB podrá inhabilitar a la entidad ejecutora para futuros procesos de concurso en las

siguientes situaciones:

Falta T¡po de sanción

Declarac¡ón jur¡dt adulterada

(Ansxo N'2).

lnhabilltación de la ont¡dad ad¡udicatarle por I
año.

Rcndlclón d. cucnt¡.

.du¡terada.

lnhebilitac¡ón do le entldad .dJudlcatarle por 2

año8.

Difundir parcial o totalmente

informac¡ón porsonal de los

estudiante3.

lnhabilltación de la ont¡dad edjudlcatarla por 2

años.

NOVENO: JUNAEB podrá aplicar multas a la ent¡dad ejecutora, en las sigu¡entes s¡tuaciones

Entk ades Pr¡v.daa: se podrá aplicer multa hasta el 'l0olo del valor del presente convenio por

incumplimiento:

lnfracción Sanc¡ón

En el caso que la Escuela no cuente con la

señalética respectiva de las vlas de evacuac¡ón en
caso de emergencia.

En el evento que la ent¡dad ejecutora, no cuente
con todo lo necesar¡o para la realización del
proyecto (ejemplo, materiales para las acliv¡dades,
etc.)

Multa de 1 UF por cada supervisión que se
evidencie infracción

m) Por exig¡rlo el interés público o la segur¡dad nac¡onal.

Multa de I UF por cada supervisión que se
evidencie infracción



Multa de 5 UF por cada supervis¡ón que se
evidencie infracción

En el caso que injust¡f¡cadamente no estén presente
uno o más integfantes del equ¡po ejecutor,
aprobados por JUNAEB

Multa de 1 UF por cada superv¡sión que se
evidencie ¡nfracción

En el evento que la ent¡dad ejecutora, adultere la

informac¡ón al momento de la supervisión, por

ejemplo, ¡ndicar mayor cobertura.

Multa de 5 UF por cada supeNisión que se
evidencie ¡nfracc¡ón

(a) El valor de la UF a cons¡derar para la aplicac¡ón de la multa corresponderá a la fecha de suscripción

del convenio.

(b) En el ceso, que la ent¡dad ejecutora tenga un atraso superior a 15 dfas hábiles para la mod¡f¡cación o

recl¡f¡cación de la información de la rendic¡ón técnica y/o financiera, JUNAEB enviará una carta cert¡f¡cada

al domic¡l¡o estipulado en el presente convenio, señalando que la entidad se encuentra conforme con el

pago realizado por JUNAEB a la fecha.

Ent¡dades Públlcas: En el caso que, la entidad pública ¡ncurrieran en incumplim¡enlo del presente

convenio, JUNAEB se encuentra facultada para:

Solic¡tar los respaldos respect¡vos pare realiza¡ una auditor¡a frente a los recursos traspasados;

ylo

Poner a disposición los antecedentes ante la Contralorfa General de la República de la región

respect¡va, con la f¡nalidad de que in¡c¡e la investigación pertinente.

En la eventualidad que, la entidad pública incurra en los ¡ncumplimientos señalados en el numeral

'18.3.1 de los Térm¡nos de Referencia más de tres veces se dará término anticipado de convenio.

DÉClmO: El presente convenio entrará a regir una vez concluida la tramitación del acto administrativo

aprobator¡o y tendrá vigencia de hasta sesenta (60) dfas corridos posteriores a la fecha de final¡zación de

la última activ¡dad realizada c,on los benefic¡arios,

DÉClilO PRIMERO: Las transferenc¡a de los recursos, estarán regulados y resguardados por la
Resolución N'30 del 11 de Mar¿o 2015. Normas sobre Rend¡ción de Cuentas de la Contraloria General

de la Repúbl¡ca y Procedimiento de Rendiciones de Cuentas (P-DGR-RC001)" em¡tido poTJUNAEB.

En la eventualidad que uno o más integrantes del
equipo ejecutor, porte, adquiera y/o consuma
alcohol y/o drogas al interior del Centro de
Educacional.

S¡n perjuic¡o de lo anter¡or, en un afán de velar por el buen cumplimiento del serv¡cio, JUNAEB aceptará
los gastos incurridos desde una vez firmado el convenio hasta ol tém¡no de la ojocuclón de la r¡lt¡mt
act¡v¡dad prognmada.

DÉCli,lO SEGUNOO: La ent¡dad elecutora, de.ia constancia que, en el formulario de presentación de la

propuesta seleccionó la modalidad de pago anticipo.



oÉclMo TERCERO: JUNAEB transferirá a la Ent¡dad Ejecutora la cantidad de $ 1.287.500 (Un millón

dosc¡entos setenta y ocho mil qu¡nientos pesos), recursos que deberán destinarse única y exclusivamente

a la ejecuc¡ón y desanollo de la propuesta adjud¡cada y al cumplimiento de las obl¡gaciones necesarias

para su realización.

DECIMO CUARTO: JUNAEB transfer¡rá los recursos adjudicados a Ia entidad ejecutora en 02 cuotas, las

que contemplarán gastos correspoñdientes a los ltems de operac¡ones y personal. Los requisitos y

cond¡c¡ones de transferencia serán:

a) Modalldad ant¡cipo:

Entldades c¡ecutorar públicas.

A las(s) entidad(es) ejecutora(s) públicas, la primera cuota se transferirá una vez que se encuentre
totralmente famitado el acto adm¡nistraüvo que apruebe el convenio, y la segunda cuotia, una vez rendida
y aprobada f¡nanc¡era y técnic€mente los recursos correspondientes a la primera cuota.

Ent¡dades eJecutoras p¡lvadas.

A las(s) entidad(es) ejecutora(s) pr¡vadas, la pr¡mera cuota se transferirá una vez que se encuentre
totalmente tramitado el acto admin¡strativo que apruebe el convenio y la entrega de la garantfa

equivalente al 100% del monto de la pr¡mera cuota, y la segunda cuota, una vez rendida y aprobada
financiera y técnicamente los recursos correspond¡entes a la pr¡mera cuota.

14.1.2 Rsquisitos para la ¡probac¡ón de las rond¡c¡onos

Ent¡dsdes ejecutora3 públ¡cas.

Primera cuota: los requisitos exigidos al momento de la rendición son

Aprobaclón tócnlca del lnforme de e,iecuc¡ón: dicho ¡nforme contendrá la as¡stencia de al menos el 80%
del tot¿l de beneficiarios(as).

Aprobaclón flnanc¡ora, por parte de la Un¡dad de Finanzas Regional respecto la rend¡ción de cuenta
total de la cuotra (Anexo N''17 y 18 de los TDR).

Segunda cuota: la transferencia se realizará luego de le aprobación del lnforme de rendic¡ón de
cuentas respecto de los recuEos correspondientes a la primera cuota. Los requ¡s¡tos exigidos para
efectuar el pago son:

a) Aprobac¡ón tócnica, por parte de la contra parte técnica de la Unidad Regional de Salud de los
sigu¡entes antecedentes:

- lnforme de ejecución que contendrá la asistencia total de usuarios, individualizados sistema
informát¡co definido por JUNAEB, en el caso que el s¡stema presente inconven¡entes deberá
presentarse de acuerdo al formato establec¡do (anexo, N'10 de los TDR). D¡cho informe
contendrá la asistencia restiante, la que corresponde al20o/o del total de beneficiar¡os(as)

- lñdicadores de las act¡vidades real¡zadas, señaladas en el proyecto anexando sus respectivos
ver¡ricadores (anexo, N'10 de los TDR).

- Fichas de autor¡zación de los padres y apoderados con flrma y fecha.



En el eyento quo r¡ abtoma lnfomátlco pra.cnto dmcuftado!, ol ¡nloñne d.bcrá .er
pre.ent do en CD on l. olicln¡ de p¡rtes do l. Dlrccc]ón Roglon¡|.

b) Aprobación financiera, por parte de la Unidad de Finanzas Regional respecto la rendición de la
segunda cuota (Anexo N""17 y 18 de los TDR).

Las entldades públ¡cas deborán presentar informe3 menauales. La documontaclón de rospaldo do
log gasto3 en la entidad elecutora (con t¡mbre que rotule los documentos con el nombré la
conven¡o/programa) y a dbposlción de las revi¡ionee de la Contralorfa General de la Repúbl¡ca y/o
de JUNAEB.

Entldados ejecutoras privadar.

Primera cuota: los requisitos ex¡g¡dos al momento de la rend¡ción son

Aprobación técnica del lnforme de ejecución: dicho informe contendrá la as¡stencia de al menos el 800/0

del total de benefic¡arios(as).

Aprobaclón financ¡ora, por parte de la Unidad de F¡nanzas Reg¡onal respecto la rendicrón de cuenta
total de la cuota (Anexo N''17 y 18 de los TDR).

Segunda cuota: la transferencia se realizará luego de la aprobación total de la rendic¡ón de cuentas
respecto de los recursos mrrespondientes a la pr¡mera cuota. Los requisitos exigidos para efectuar el
pago son:

c) Aprobación técnlca, por parte de la contra parte técn¡ca de la Unidad Regional de Salud de los
s¡g u¡entes antecedentes:

- lnforme de ejecuc¡ón que contendrá la asistencia total de usuar¡os, ¡ndiv¡dualizados sistema
¡nformát¡co delin¡do por JUNAEB, en el caso que el sistema presente ¡nconvenientes deberá
presentarse de acuerdo al formato esteblecido (anexo, N"lo de los TDR). D¡cho informe
contendrá la asistencia restante, la que corresponde al 20% del total de benef¡ciarios(as)

- lndicadores de las activ¡dades real¡zadas, señaladas en el proyecto anexando sus respect¡vos
verif¡cadores (anexo, N'10 de los TDR).

- F¡chas de autonzación de los padres y apoderados con ñrma y fecha.

En el eyonto gue ol sbtema lnfonnát¡co pro.ente dmcultad$, el lnformo debará rar
pro.ent¡do on CD .n la oflcina do p.rles d. l¡ Olrocción Roglonal.

d) Aprobaclón f¡nanclera, por parte de la Un¡dad de Finanzas Reg¡onal respecto la rendición de la
segunda cuota (Anexo N'17 y 18 de los TDR).

L.3 ont¡dad6 privada3 debarán prelentar inlomea monrualos de rond¡c¡onaa de g¡stos. L¡
documentac¡ón de rcspaldo de dlcho3 gasto€ debe entr€gat3e a JUNAEB.

El ad.¡ud¡catario, deberá presentar en la Oficina de Partes el o los ¡nformes de ejecuc¡ón, dentro del plazo

máximo de 15 dlas hábiles sigu¡entes a la finalización de la última actividad adjud¡cada para el periodo

correspondiente.

En la eventualidad que, el o los lnforme(s) de ejecuc¡ón tuv¡ese observaciones y no fuese aprobado en el
plazo indicado, será devuelto a la entidad e.iecutora.

La entidad ejecutora, tendrá un plazo máx¡mo de 3 dfas hábiles para modif¡car o rectificar la ¡nformación
señalada por JUNAEB.

El proceso de rend¡ción de cuentas (anexo N'9) se encontrará finalizado, una vez efectuada la revisión y

aprobac¡ón conforme a la última rend¡ción de cuenEs del proyecto y será considerada en la evaluación de

desempeño de la entided ejecutora, efectuado por la D¡recclón Regional, entendiendo que forma parte de

las obligac¡ones de la entidad ejecutora.



En la eventualidad que existan estud¡antes participantes de otras comunas y/o regiones, podrán ser
considerados como cobertura efectiva s¡empre y cuando e§tos se encuentren matriculados en
establec¡mientos mun¡cipalizados.

Sin perjuicio de lo anterior, el total de estud¡antes de otra comuna y/o reg¡ón no podrá superar el 'l0olo de
la cobertura adjud¡cada por establecimiento.

Por últ¡mo, d¡cha informacrón deberá ser validada por el encargado regional de JUNAEB y remitido a la
D¡rección Nacional, de acuerdo a la planilla consignada en el Anexo N"10 de los términos de referencia,
para su ingreso en el s¡stema,

DÉClirO QUINTO: El presente convenio se suscribe en cuatro ejemplares de ¡gual tenor y fecha,

quedando dos en poder de JUNAEB y dos en poder de la Entidad Eiecutora.

DÉCltO SEXTO: Para todos los efectos del presente convenio las partes fuan su domicilio en la ciudad

de Puerto Montt, y se someten a la jur¡sdicción de sus Tribunales Ord¡narios de Justicia.

DECImO SEPTI O: La personerfa de doña ALICIA CORONADO CARDENAS para comparecer por la

Junta Nac¡onal de Aux¡l¡o Escolar y Becas, c¡nsta en la Resolución No60 del 24 de febrero del año2015i

y la personerfa de don EMILIO GONZALEZ BURGOS para comparecer en representación de la Entidad

E¡ecutora, consta en la sentencia de cal¡ficac¡ón y proclamac¡ón del 611-12-P-A Tribunal Electoral, fecha

17-11-2012, que proclama como Alcalde definit¡vamente electo.

ARTÍCULO SEGUNDO.- lmpútese el gasto a la Partida

09, Capftulo

eño 2016.

09, Programa 03, Subtftulo 24, llem 232, Glosa 03, según la de Presupuesto N"20.882

ANÓTESE Y ARcHivEsE

ALICIA VIVIANA C
DIRECCIÓN REGIONAL

NTA NACIONAL DE AUXILIO Y BECAS

ACC/R nm

DISTRIBUCION:
1. Direcc¡ón Nacional JUNAEB
2. Unidad de Salud de Estud¡ante, Programa Escuelas Ab¡ertas, Dirección Regional Los Lagos
3. Unidad de Recursos y Personas, Dirección Regional Los Lagos
4. llustre Municipalidad de Los Muermos

AUI, llo

0 Ti8E C {JR

- Xr¡ Segrón



CONVENIO

ESCUELAS ABIERTAS AÑO 20,I6

ENTRE

LA JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS

E

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOS MUERMOS

En Puerto Montt, a 12 de jul¡o de 2016, entre Ia D¡recc¡ón Regional de la región de Los Lagos

de la JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS, Corporación Autónoma de

Derecho Públ¡co, RUT N' 60.908.000-0, representada legalmente por su Directora Regional

doña AL¡CIA COFIONADO CÁRDENAS, RUT N" 13.001.991-9, ambos con domicilio en calle

Benavente N' 952, de la comuna de Puerto Montt, ciudad de Puerto Montt, en adelante

'JUNAEB", por una parte; y por la otra la ILUSTBE MUNICIPALIDAD DE LOS MUERMOS RUT

No 69.220.800-5, representada legalmente por don EMILIO GONZALEZ BUFIGOS, RUT No

8.424.799-5, en adelante "la Entidad Ejecutora o Ejecutor'', ambos con domlcilio en calle

Antonio Varas N"498, de la comuna de Los Muermos, se ha convenido Io sigu¡ente:

CONSIDERANDO:

1, Que, Ia JUNAEB t¡ene como misión 'favorecer la mantenc¡ón y éxito en el sistema

educacional de niñas, niños y jóvenes en condición de desventaja soc¡al, económica,

psicológica y/o b¡ológica, entregando para ello productos y servicios integrales de calidad,

que contribuyan a hacer efectiva la igualdad de oportun¡dades, el desarrollo humano y la

mov¡lidad soc¡a|".

2. Que, la Ley 15.720, en su artículo 50 letra g), establece la facultad de JUNAEB para

celebrar conven¡os de cooperación financiera, as¡slencia técn¡ca y otros, con organismos

nacionales, ¡nternacionales y extranjeros o personas naturales o jurídicas para dar

cumpl¡miento a las f¡nal¡dades de la Corporación.

3. Que, el Programa de Campamentos Recreativos para Escolares, Modalidad Escuelas

Ab¡ertas deberá ejecutarse mediante convenio con una o más entidades públicas y

privadas sin f¡nes de lucro, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de presupuesto 2016.

4. Oue, mediante la Resoluc¡ón Exenta No 1 147 con fecha 25 de malo del 2016 de la

Dirección Nacional de JUNAEB, se aprobó Formatos de Térm¡nos de Relerencia

Administrativos y Técnicos, del Programa de Campamentos Recreativos para Escolares,

Modalidad Escuelas Abierta de lnvierno año 20 f 6.

5. Que, mediante la Resolución Exenta No 1403 con fecha 11 de ¡ulio del 2016. de la

D¡rección Regional Los Lagos de JUNAEB, se aprobó Términos de Referencia

Adm¡n¡strativos y Técnicos, a llamado a concurso abreviado y const¡tuye de Comisión



Evaluadora para la evaluac¡ón de propuesta del Programa de Campamentos Recreativos

para Escolares, Modalidad Escuelas Abierta de lnv¡erno año 2016.

6. Que, med¡ante la Resolución Exenta No 1412 con fecha 12 de julio del 2016 de esta

Dirección Reg¡onal, se adjudicó a la Entidad Ejecutora ¡lustre Municipalidad de Los

Muermos, la cantidad de $1.287.500. (Un millón doscientos setenta y ocho mil qu¡n¡entos

pesos).

PRIMERO: JUNAEB y la Entidad Ejecutora acuerdan la realizac¡ón de 1 Propuesta del

Programa Campamentos Becreat¡vo para Escolares, Modal¡dad Escuelas Ab¡ertas, año 2016

denom¡nado: "ESCUELA ABIERTA DE INVIERNO LOS MUERMOS 2016', que contempla

como benef¡ciarios(as) a 80 estudiantes pertenecientes a establecim¡entos educac¡onales

vulnerables, preferentemenle municipales prior¡zados de acuerdo al Sistema Nac¡onal de

Asignación con Equidad (SINAE), correspond¡ente a la comuna de Los Muermos,

SEGUNDO: Las Propuestas denominadas "ESCUELA ABIERTA OE INVIERNO LOS

MUEBMOS 2016", se estructurarán med¡ante la real¡zación de actividades diar¡as, durante 10

días, con una cobertura de 80 usuar¡os(as) y se llevará a electo en las fechas y lugares

¡ndicados en la propuesta adjudicada, en concordancia con los Términos de Flelerenc¡a del

Programa Escuelas Abiertas aprobados Besoluc¡ón Exenta No 1403 del 11 de lulio de 2016, de

esta Dirección Regional.

TERCERO: Las partes dejan constancia que para todos los efectos legales, se entenderá

formar parte del presente conven¡o los siguientes documentos:

Términos de Referencia aprobados mediante Resolución üenta N" 1403 del 11-07-

2016.

Flesolución Exenta N"'1412 de Adjudicación del Concurso Público.

Propuesta del Adjud¡catario.

CUARTO: La Entidad Ejecutora llustre Mun¡c¡palidad de Los Muermos, deberá desarrollar

d¡rectamente la propuesta adjudicada, con los recursos humanos y mater¡ales ¡nd¡cados en su

propuesta,

En el evento que la ent¡dad quisiera realizar modif¡caciones a la propuesta adjudicada, éstas

sólo podrán versar respecto del equipo eiecutor equipo eiecutor, fechas, horarios y rec¡nto o

establecim¡ento educacional, y deberá solic¡tar autorización a esta Dirección Regional, antes o

durante la implementación de las activ¡dades, de conformidad a lo establecido los Términos de



reffejadas en un Anexo de Convenio aprobado por Resolución Exenta de esta O¡rección

Regional

QUINTO:Con la f¡nalidad de ejecutar la propuesta adjudicada y descrila en la cláusula primera,

las partés se comprometen a lo siguiente:

Obligac¡onor de la Entidad EJecutora:

1. Contar con personal descrito en el formular¡o de presentac¡ón de propuesta.

2. En el evento que los part¡c¡panles de las ac1¡vidades se encuentren en una siluac¡ón que

afecte el estado flsico, psiquico, emocional o de cualqu¡er aspecto que comprometa

gravemente su normal desarollo, la Entidad Ejecutora deberá ¡nformar a la contraparte

técn¡ca de la Unidad Regional de Salud de dicha situación vía telefónica y posteriormente

por escrito, en un plazo no superior a 2 horas contadas desde acontec¡dos los hechos.

3. Resguardar que la informac¡ón de los benefic¡ar¡os(as) 9ea de uso exclusivo de la Junta

Nacional de Aux¡lio Escolar y Becas.

4. Frente a algún accidente se debe adoptar las medidas conespond¡entes con la ñnalidad de

velar por el bienestar del benef¡c¡ario(a).

5. Notif¡car a esta Dirección Regional en el plazo de no más de 2 horas de econtecido los

hechos que configuren el caso fortuito, primero vfa telefón¡ca y poster¡ormente por cor?eo

electrónico.

6. Pres€ntar rend¡ciones de cuenta de los recursos recibidos, de acuerdo a lo establecido en

los Térm¡nos de Referenc¡a Adm¡nistrativos, Procedimiento de Rendiciones de Cuentas (P-

DGR-RC001) e lnstrucl¡vo de Rendición de Cuentas emitido por JUNAEB.

7. Coordinar a los establecimientos educacionales participantes, informendo, motivando y

prestando toda la asesorla necesaria para que la ejecución de las act¡v¡dades que se lleven

a cabo en concordancia con lo estipulado en los Términos de Referencia.

8, Mantener dispon¡ble para JUNAEB, durante toda la implementación de la propuesta

adjudicada , los sigu¡éntes documentos:

9. Contar con materiales para el desarrollo de las acliv¡dades (los materiales que manipulen

deben ser no tóxicos, hipo alergén¡cos) y en número y cal¡dad suficientes para las

adividades y coberluras propuestas.

. L¡stado de as¡stenc¡a en formato JUNAEB

. Planifcac¡ón diaria de las Act¡vidades descr¡tas en la propuesta.

. Autor¡zación de los padres o apoderados.

. Protocolo de emergencia.

. F¡cha de Supervisión de Aclividades D¡arias (Anexo N" 16 TOR).



10. Cumpl¡r con los plazos señalados en los Términog de Referencia, referente a la entrega de

informes técnicos y rendición de cuenlas de la propuesta adjudicada.

Obl¡gaclones do le D¡rección Reg¡onal de JUNAEB:

Esta D¡recc¡ón Regional de JUNAEB realizará las siguientes gestiones pah apoyt el trabajo

de la ent¡dad ejecutora:

a) Efec{uar acciones de difusión de la l\ilodalidad Escuelas Ab¡ertas a nivel comunal de los

establecim¡entos educac¡onales que cumplan con los crilerios de focal¡zación

establec¡dos.

b) Proveer la cantidad de raciones de acuerdo al número de participantes, además,

organizar una reunión con la Ent¡dad Ejecutora y las empresas proveedoras del

Pograma de Al¡mentac¡ón Esco¡ar (PAE), con el objeto de coordinar acciones para el

cumplimicnto de la propuesta adjud¡cada.

c) Entregar en la reunión de inducción las orientac¡oneg necesarias a lln de refozar y

cautelar aspectos de la intervención, relacionados con los siguienles puntos:

- F¡nal¡dad del Programa.

- Abuso sexual (indicadores de abuso sexual, cómo abordar la s¡tuac¡ón,

adonde dirig¡rse, etc.)

- Proceso de Rendic¡ón de Cuentas.

- Ul¡lizeción de instrumentos y reg¡stros

- Evaluación de desempeño.

- Encuesta de sat¡sfacción usuar¡a.

- Oifusión de Programas de JUNAEB.

- Pauta de Supervisión

- Otros, que le Región considera pertinente.

d) Superv¡sar a la Entidad Ejecutora; verificando en terreno lo señalado en Pauta de

Supervisión, entregada por esta Direcc¡ón Reg¡onal en la jomada de inducción.

e) Transfer¡r los recursos asignados a la propuesta adjudicada, una vez que se hayan

cumpl¡do los requisitos corespondientes.

0 Enviar a cada establecimiento educac¡onal, al responsable comunal, a los

Oepartamentos Provinc¡ales de Educac¡ón que participarán del Programa un ofic¡o

ind¡cando la necesidad de contar con el seguro escolar obligator¡o para acceder al

beneficio de los campamentos escolarés, Modalidad Escuelas Ab¡ertas (s¡ procede).

g) Coord¡nar una reun¡ón técnico informaliva con las partes involucredas, es decir,

establec¡miento educacional, entidad ejecutora, entre olros, a fin de coordinar y

consensuar la propuésta adjudicade (fechas, horar¡os, locac¡ón, part¡c¡pantes, producto

esperado, etc.)i



h) Aplicar encuesta de sat¡sfacción usuar¡a al 10olo de la coberlura adjudiceda por

proyeclo adjudicado.

i) Real¡zar evaluación de desempeño una vez culminado el proceso de intervención.

j) Retroalimentar el resultado de la evaluación de desempeño.

SEXTO: En el evento que la entidad no cumpla o conlravenga de forma integra o parc¡al, una o

todas las obl¡gaciones establec¡das en los térm¡nos de referencia o en el presente convenio,

constituirá fafta y se considerará ceusal suf¡ciente para la aplicac¡ón de multas, término

anticipado de conven¡o o inhab¡litación, no s¡endo excluyentes entre sl.

JUNAEB deberá emitir un informe ejecutivo adm¡nistrativo - técn¡co, anexando las

supervisiones realizadas y antecedentes correspondientes; Ias superv¡siones deberán

encontrar3€ frmadas por los encargados de la propuesta(s) o qu¡en lo subrogue en el momento

de la supervisión.

SEPTIiIO: Las partes podrán de común acuerdo poner término anticipado del presente

conven¡o.

S¡n perju¡c¡o de lo anterior, JUNAEB se encuentra facultada para declarar unilateral y

administrativamente el término antic¡pado del convenio, s¡n derecho e ¡ndemnizac¡ón alguna

para la entidad ejecutora en las sigu¡entes s¡luac¡ones:

a) La eñüdad ejecutora util¡za la total¡dad o parte de los récursos para fines óiferentes a lo

estipulado en el presente conveñio y en los términos de referencia, y ello se ver¡ficase

med¡ante la supervis¡ón en terreno y/o denuncias. Las denunc¡as deberán ser

invest¡gadas por JUNAEB y/u organ¡smo competente en el caso que proceda con la

l¡nalidad de ¡denlif¡car la verac¡dad de éstas.

b) En la eventual¡dad que uno o más integrantes del equipo ejecutor, incurriesen en

s¡tuaciones de abuso sexual, acoso sexual y/o cualqu¡er def¡to que afecle la dignidad e

integridad de los estud¡antes, y ello 3e verificase med¡ante la supervisión en terreno y/o

denunc¡as. La denunc¡a deberán realizar3e por JUNAEB en el organismo competente

para que ¡nvestigue su verac¡dad.

a) En la eventualidad que uno o más ¡ntegrantes del equipo e.¡ecutor, poñe y/o consuman

alcohol y/o drogas al interior del centro educat¡vo, y ello se veriflcase mediante la

supervis¡ón en terreno y/o denuncias, Las denuncias deberán ser ¡nvestigadas por

Esta D¡rección Regional procederá a d¡ctar una Resolución Exenta enunciando la ganción

conespondiente debidamente fundada.



JUNAEB y en el caso de exist¡r indicios de su veracidad, ésta deberá poner todos los

antecedentes ante el Ministerio Público.

c) La entidad eiecutora entrega antecedentes falsos en informes técnicos y/o en

rend¡ciones linancieras, y ello se verif¡cese med¡ante supervis¡ón en terreno y/o la

entrega de los informes de ejecución est¡pulada en el numeral 14 de los Términos de

Referenc¡a, denominado Rendición de Cuentas y cruce con SIGE 2016.

d) La entidad ejecutora ¡ncurr¡ese en cuidado negl¡gente de los beneficierio§(as),

entend¡endo como riesgo tanto fls¡co, emocional o tamb¡én psicoiógico, etc. y ello se

verif¡case med¡ante la superv¡sión en terreno y/o denuncias de le comun¡dad educativa

(apoderados, profesores, direct¡vos, estudiantes u otro). Las denunc¡as deberán ser

invest¡gadas por JUNAEB y organismo competente en el caso que proceda para ello,

con la final¡dad de ¡dentificar la veracidad de éstas.

e) La ent¡dad ejecutora fuere declarada en quiebra o s¡ ésta cayere en estado de notoria

insolvéncia, a menos que mejoren las cauciones entregadas o éstas sean suficientes

para garantizar la prestación de los servicios, o si se disolviese Ia sociedad ,lurídica o

derecho privado.

f) La Entidad Ejecutora difunda o reproduzca en forma lotal o parc¡almente siñ

aulorización de JUNAEB datos relativos a los benefic¡arios(as), y ello se verificase

medianle la supervis¡ón en terreno y/o denuncias. Las denuncias deberán ser

investigadas por JUNAEB y/u organ¡smo competenle en el caso que proceda con la

ñnalidad de ¡dentifcar la verac¡dad de éstas.

h) En el caso de plaga de insectos, roedores u otras contingenc¡as medioamb¡entales que

pongan en riesgo la salud o ¡ntegridad de los beneficiarios(as) y ello se verificase

mediante la supeNisión en y/o denunc¡as. Las denuncias deberán ser ¡ñvest¡gadas por

9) Que, en caso de accidente, desastre natural u otra contingenc¡a la Entidad Ejeculora,

no respete los protocolos declarados en el formular¡o de presentación de propuesta.

Ei., en caso de accidente grave no se dirija al SeNic¡o de Salud más cercano y/o no

haga enfega de los antecedentes necesar¡os para hacer uso del seguro escolar

(nombre, RUN, dirección, etc.) y/o no dé aviso telefónicamente a más tardar 2 horas a

JUNAEB y fam¡lia del benef¡ciario(a), y ello se verificase mediante la supervisión en

terreno y/o denuncias. Las denuncias deberán ser investigadas por JUNAEB y/u

organ¡smo competente en el c€so que proceda con la final¡dad de identificar la

veracidad de éstas.



JUNAEB y/u organ¡smo competente en el caso que proceda con la f¡nal¡dad de

¡dentif¡car la veracidad de éelas.

¡) En la eventualidad que la ent¡dad ejecutora tenga benefic¡ar¡os(as) en la act¡vidad sin

seguro escolar y ollo se verificase med¡ante la superv¡s¡ón en terreno y/o denunc¡as.

Las denuncias deberán ser investigadas por JUNAEB y/u organismo competente en el

caso que proceda con la f¡nalidad de identificar la verac¡dad de éstas.

k) La entidad ejeculora ¡ncurra en hechos que configuran la aplicación de tres multás,

descritas en el numeral 18.3 de los Térm¡nos de Referenc¡a.

l) En la eveñtualidad, que la entidad ejecutora tenga un atraso superior a 15 dia§ hábiles

para efectuar la mod¡fcac¡ón o recliñcación de la información de la rendición técnica y/o

financiera, JUNAEB env¡ará una carta certificada al domicil¡o estipulado en el conven¡o,

señelando que la entidad se encuentra conforme con el pago realizado por JUNAEB a

la fecha.

OCTAVO: JUNAEB podrá inhab¡l¡tar a la entidad ejecutora para fuluros procesos de concurso

en las s¡gu¡entes situac¡ones:

Falta Tipo de sanclón

Declaraclón Jurada adulterada

(Anexo N'2).

lnhabilitación do la entidad adjudicataria por 1

año.

R€nd¡c¡ón de cuentas

adulterada.

lnhab¡l¡tación do la entidad ad¡udicatarla por 2

años.

Difundir parcial o totalmente

¡nformación p€tBonal de los

estudianto§.

lnhabilitac¡ón dE la entidad adrudicatana pot 2

años.

NOVENO: JUNAEB podrá aplicar multas a la ent¡dad ejecutora, en las siguientes s¡tuac¡ones:

Enüdad6 Prlvadas: se podrá aplicar multa hasta el 10% del valor del presente convenio por

incumplim¡ento:

j) El Eiecutor no ¡mplemente la propuesta adjudicada durante el periodo de tas

vacac¡ones escolares de invierno año 2016.

m) Por exigirlo el ¡nterés público o la seguridad naclonal.



lnfracción Sanción
En el caso que la Escuela no cuente con la

señalética respectiva de les vlas de evacuac¡ón en

caso de emergencia.

Multa de 1 UF por cada superv¡sión que se
ev¡denc¡e infracción

En el evento que la entidad ejecutora, no cuente
con todo lo necesar¡o para la real¡zación del
proyeclo (ejemplo, mater¡ales para las activ¡dades,
etc. )

Multa de 1 UF por cada supervis¡ón que se
evidenc¡e infracción

En la evenlual¡dad que uno o más integrantes del
equipo eFcutor, porte, adquiera y/o consuma
alcohol y/o drogas al ¡nter¡or del Centro de
Educacional,

Multa de 5 UF por cada supervisión que se
ev¡dencie infracción

En el caso que ¡n¡ustif¡cadamente no estén presente

uno o más integrantes del equ¡po ejecutor
aprobados por JUNAEB

Multa de'l UF por cada supervBión que sc
evidenc¡e ¡nfracción

En el evento que la ent¡dad e.¡ecutora, adultere la

información al momento de la supervisión, por

ejemplo, ¡ndicar mayor cobertura.

Multa de 5 UF por cada supervisión que se
evidencie infracc¡ón.

(b) En el caso, que la entidad e,iecutora tenga un atraso superior a 15 dlas háb¡les para la

modmcación o rect¡ficac¡ón de la informac¡ón de la rendición técn¡ce y/o financiera, JUNAEB

enviará una carta certificada al dom¡c¡lio est¡pulado en el presente conven¡o, señalando que la

enüdad se encuentra conforme con el pago realizado por JUNAEB a la fecha.

Enüdades Públlcas: En el caso que, la enlidad públ¡ca ¡ncurrieran en incumplimiento del

presente convenio, JUNAEB se encuentra facultada para:

Sol¡citar los respaldos respectivos parc realizar una auditoria frente a los recuEos

traspasados; y/o

Poner a dispos¡ción los antecedenles ante la Contralorla General de la Repúbl¡ce de la

reg¡ón respectiva, con la f¡nalidad de que ¡n¡cie la invest¡gación perlinente.

En la eventualidad que, la ent¡dad públ¡ca incurra en los ¡ncumplimientos señalados en

el numeral '18.3.1 de los Térm¡nos de Referencia más de tres veces se dará término

anticipado de convenio.

DÉCIMO: El presente convenio entrará a regir una vez concluida la tramitación del acto

adm¡nistrativo aprobator¡o y tendrá vigencia de hasla sesente (60) dfas corridos posteriores a

la fecha de finalizac¡ón de la últime actividad realizada con los beneficiarios.

(a) El valor de la UF a considerar para la aplicación de la multa corresponderá a la fecha de

suscripciÓn del convenio.



DÉCIMO PRIMERO: Las úansferenc¡a de los recursos, estarán regulados y resguardados por

la Resoluc¡ón N'30 del 11 de Mazo 20'15. Nomas sobre Rendición de Cuenlas de ta

Contralorla General de la República y Proced¡miento de Rendiciones de Cuentás (P.DGR-

RC001)' emit¡do por JUNAEB.

DÉCIMO SEGUNDO: La entidad e,ecutora, deja constancia que, en el formulario de

presentación de la propuesta seleccionó la modalidad de pago ant¡c¡po.

DÉCIMO TERCERO: JUNAEB transferirá a ta Entidad Ejecutora ta cant¡dad de $ 1.287.500 (un

millón doscientos setenta y ocho mil quin¡entos pesos), recursos que deberán dest¡narse únicá

y exclusivamente a la e.¡ecuc¡ón y desanollo de la propuesta ad.¡udicada y al cumplim¡ento de

las obl¡gaciones necesar¡as para su real¡zación.

a) Modal¡dad antlcipo:

Entidad$ ejeculoras privadas,

A las(s) ent¡dad(es) ejeculora(s) privadas, la pr¡mera cuota se transferirá una vez que se
encuentre totalmente tramitado el acto administrativo que apruebe el conven¡o y la entrega de
la garantie equ¡valente al 100% del monlo de la primera cuota, y la segunda cuota, una vez
rendida y aprobada fnanciera y técnicamente los recursos correspondientes a la primera cuola.

14,1,2 Requis¡tos para la aprobaclón da la3 rendic¡ones

Sin perju¡cio de lo anterior, en un afán de velar por el buen cumplimiento del serv¡cio, JUNAEB
aceptará los gastos incurr¡dos degde una vez f¡rmado el convenio hasta el tórmlno do la
ejecución do la últha actlvldad programada.

DECIMO CUARÍO: JUNAEB transferirá los recursos adjud¡cados a la entidad ejecutora en 02

cuolas, las quo contemplarán gastos correspond¡entes a los ltems de operaciones y personal.

Los requlsitos y condiciones de transferencia serán:

Ent¡dade3 eJecutoras públicas,

A las(s) entidad(es) ejecutora(s) públicas, la primera cuotr se transfer¡rá una vez que se

encuentre totalmente tramitado el aclo edministrativo que apruebe el conven¡o, y la segunda
cuota, una vez rendida y aprobada f¡nanciera y técnicamente los recursos correspondientes a
la primera cuota.

Entldad8 eiécutoras públicas.



Aprobación tócn¡ca del Informe de ejecuc¡ón: d¡cho informe contendrá la asistencia de al
menos el 800/0 del total de benef¡ciarios(as).

Primora cuota: los requisitos ex¡gidos al momento de la rend¡ción son:

cl Aprobaclón técnica, por parte de la contra parte técnica de la Unidad Reg¡onal de
Salud de los s¡guientes antecedentes:

- lnforme de ejecucióñ que contendrá la asistencia total de usuar¡os, ¡ndividualizados
s¡slema informát¡co definido por JUNAEB, en el cago que el s¡stema presente
inconvenientes deberá presentarse de acuerdo al formato establecido (anexo, N'10 de
los TOR). D¡cho ¡nforme contendrá la asistenc¡a restanle, la que corresponde al 20%
del total de benef¡ciar¡os(as)

a) Aprobaclón técnica, por parte de la conka parte técnica de la Unidad Regional de
Salud de los sigu¡entes antecedentes:

- lntorme de ejecución que conlendrá la as¡stencia total de usuarios, ¡ndividualizados
sistema ¡nformático definido por JUNAEB, en el caso que el sistema presente
inconvenientes deberá presentarse de acuerdo al formato establecido (anexo, N"10 de
los TDR). Dicho ¡nforme contendrá la asistencia restante, la que corresponde al 2070
del total de benef¡c¡ar¡os(as)

- lndicadores de las activ¡dades realizadas, señaladas en el proyecto anexando sus
re3peclivos verificadores (anexo, N'10 de los TDR).

- F¡chas de autorización de los padres y apoderados con firma y fecha,

En el eyento que el slstome informát¡co prosents d¡f¡cultade3, sl lnfome deborá
aer p,€r.ntádo en CD en la ofic¡na de parte3 de le D¡frcclón Roglonal.

b) Aprobaclón flnanc¡ora, por parte de la Unidad de Finanzas Regional respeclo la
rendic¡ón de la segunda cuota (Anexo N'17 y I E de los TDR).

La3 enüdado3 pl¡blicaa debeán pÉsentár informes monsualer. La documentaclón de
rs.paldo da lo! gasto3 en la ent¡dad ejecutora (con ümbre que rotule los documontog
con ol nomb¡e le convenio/progama) y a dlsposlclón d. las fevisione3 de la Contraloria
Gemral de la Ropúbllca y/o de JU AEB.

Enüdados ejecutoras prlvadas.

Pr¡mara cuota: los requis¡tos ex¡g¡dos al momento de la rendic¡ón son:

Aprobac¡ón tócnica del lnforme de ejecución: dicho ¡nforme contendrá la asistenc¡a de al
menos el 80% del total de benef¡ciarios(as).

Aprobación financiera, por parte de la Unidad de Finanzas Regional respecto la rendición de
cuenta totalde la d¡ota (Anexo N'17 y '18 de los TDR).

Aprobaclón financiora, por parte de la Unidad de F¡nanzas Regional respecto la rend¡ción de
cuenta total de la cuota (Anexo N'17 y 18 de los TOR).

Sogunda cuote: la transferenc¡a se realizará luego de la aprobación del lnforme de
rendición de cuentas respecto de los recursos correspondientes a la pr¡mera cuota. Los
requisitos exig¡dos para efectuar el pago son:

Sogunda cuota: la transferenc¡a se rcalizará luego de la aprobación total de la rendicióñ
de cuentas respecto de los recursos correspondientes a la pr¡mera cuota. Los requ¡s¡tog
ex¡g¡dos para efectuar el pago son:



lndicadores de las aclividades real¡zadas, señaladas en el proyecto anexando sus
respect¡vos verificadores (anexo, N'10 de los TDR).
F¡chas de autorizac¡ón de los padres y apoderados con firma y fecha.

En el evonto que el a¡atoma ¡nformáUco presento d¡flcultade3, ol ¡nforme deberá
aer pEaentado en CD en la of¡clna de parte3 do la Dirccción Reglonal.

Las ent¡dados prlvada3 daborán presentar informs mónsualos ds r€ndlclones do
gastoa. La documentaclón de rorpaldo do d¡chos gaEtos debg sntregarss a JUI{AEB.

El adjud¡catrrio, deberá presentar en la Ofic¡na de Partes el o los informes de ejecución, dentro
del plazo máx¡mo de 15 dlas háb¡les sigu¡entes a la flnal¡zación de la últime act¡v¡dad
adjud¡cada para el per¡odo conespondiente.

En la eventual¡dad que, el o los lnforme(s) de ejecuc¡ón tuviese observaciones y no fuese
aprobado en el plazo indicado, será devuelto a la entidad ejecutora.

La entidad ejecutora, tendrá un plazo máximo de 3 dias hábiles para mod¡ficar o rectificar la

información señalada por JUNAEB.

El proceso de rend¡c¡ón de cuenlas (anexo N'9) se encontrerá f¡nal¡zado, una vez efectuada la

rev¡sión y aprobac¡ón conforme a la última rend¡ción de cuentas del proyedo y será
considerada en la evaluac¡ón de desempeño de le entidad ejecutora, efectuado por la D¡rección

Regional, entendiendo que forma parte de las obligac¡ones de la entidad ejecutora.

En la eventualidad que ex¡stan estudiantes participantes de otras comunas y/o regiones,
podrán ser cons¡derados como cobertura efecliva s¡empre y cuando estos ge enarentren
malr¡culados en establec¡mientos munic¡pal¡zados.

Sin perju¡c¡o de lo anterior, el total de estudiantes de olra comuna y/o región no podrá superar
el 10% de la cobertura adiud¡cada por establecimiento.

Por úttimo, dicha información deberá ser val¡dada por el encargado reg¡onal de JUNAEB y
remitido e la Dirección Nacional, de acuerdo a la planille cons¡gnada en el Anexo N"'10 de los

términos de referenc¡a, para su ingreso en el sistema.

DÉCIMO QUINTO: El presente convenio se suscribe en cuatro ejemplares de igual tenor y

fecha, quedando dos en poder de JUNAEB y dos en poder de la Eñt¡dad Ejeculora.

DÉCIMO SEXTO: Para todos los efectos del presenle convenio las partes fijan su domicil¡o en

la ciudad de Puerto Montt, y se someten a la jurisdicción de sus Tribunales Ordinarios de

Justic¡a.

DECIi¡lo SEPTIMO: La personerla de doña ALlclA coRoNADo CARDENAS para

comparecer por la Junte Nac¡onal de Auxil¡o Escolar y 8ecas, coñsta en la Resoluc¡Ón No 6odel

24 de febrero del año 2015; y la personerla de don EMILIO GONZALEZ BURGOS para

d) Aprobaclón financiera, por parte de la Un¡dad de Finanzas Regional respecto la
rendic¡ón de la segunda cuota (Anexo N"17 y 18 de los TDR).



comparec€r en representación de la Entjdad E¡ecutora, consta en la sentenc¡a de calif¡cac¡Ón y

proclamación del 61'l-12-P-A Tribunal Electoral, fecha 17-11-2012, que prodama como Alcalde

deñnitivamente eleclo.
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